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Plan de Desarrollo 2024-2027 
(Acuerdo 219 de 2024)

La Administración Municipal del alcalde Leonardo Donoso 

Ruiz, dispone el presente informe correspondiente a la vigencia 2025, 
como expresión del deber constitucional y legal de rendir cuentas, 
en el marco del seguimiento, evaluación y control a la ejecución del 
Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027. Este ejercicio institucional se 
orienta a:

• Garantizar el derecho de la ciudadanía al control social sobre la 
gestión pública.
• Hacer efectivos los principios de transparencia, publicidad, 
responsabilidad y eficacia que rigen la función administrativa.
• Informar de manera verificable el avance físico y la ejecución 
financiera del Plan de Desarrollo.
• Exponer las decisiones estratégicas adoptadas y su contribución al 
bienestar colectivo y al desarrollo territorial.
• Promover el diálogo público y la retroalimentación ciudadana 
como insumo para el mejoramiento continuo de la gestión.
El informe se estructura conforme a las siete líneas estratégicas del 
Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027, presentando avances, logros 
y resultados con énfasis en el cumplimiento de metas, la cobertura 
poblacional alcanzada y el impacto territorial de las intervenciones 
públicas. 

Para la vigencia 2025, el balance consolidado del Plan de Desarrollo registra 
un 94% de avance físico y un 81% de ejecución financiera, medido sobre el 
valor obligado. Este criterio corresponde a la metodología adoptada por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) para el seguimiento de los 
Planes de Desarrollo Territoriales, en tanto el valor obligado constituye la etapa 
presupuestal que refleja compromisos jurídicamente adquiridos, con 
apropiación disponible y respaldo contractual, garantizando trazabilidad, 
legalidad y verificabilidad de la ejecución.

La medición sobre valor obligado permite evaluar la eficiencia en la gestión 
administrativa y la capacidad institucional para convertir la planeación en 
compromisos concretos de inversión, asegurando que los recursos públicos 
estén efectivamente comprometidos en proyectos, programas y metas 
específicas del Plan de Desarrollo.



1.2  Fundamento Constitucional y Legal 

Ley 489 de 1998

Ley 1474 de 2011

Ley 1712 de 2014

Decreto 230 de 2021

Decreto 1499 de 2017

Ley 2195 de 2022

Constitución Política 
Consagra la democracia 

participativa y el control al 
ejercicio del poder.​

Ley 1757 de 2015 
(Art. 48-55)

Establece la obligatoriedad de 
la rendición de cuentas, las 

audiencias públicas y el 
derecho ciudadano a solicitar 

información.​

Ley 489 de 1998
(Art. 32-33)
Regula la 

democratización y control 
social de la gestión 

pública.​

Ley 1474 de 2011
(Estatuto 

Anticorrupción)
Fortalece los mecanismos 
de transparencia y control.​

Ley 1712 de 2014 
Ley de Transparencia y 
Derecho de Acceso a la 

Información Pública.​

Decreto 230 de 2021 
Crea el Sistema Nacional 
de Rendición de Cuentas 
(SNRdC) para articular 

esfuerzos entre entidades.

Decreto 1499 de 2017 
Actualiza el Modelo 

Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG).​

Ley 2195 de 2022
Medidas en materia de 

transparencia, prevención 
y lucha contra la 

corrupción.

Acuerdo 219 de 2024
Por medio del cual se 

adopta el Plan de 
Desarrollo 2024-2027.

https://www.google.com/search?q=Ley+489+de+1998&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAD&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=Ley+1474+de+2011&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAF&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=Ley+1712+de+2014&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAH&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=Decreto+230+de+2021&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAJ&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=Decreto+1499+de+2017&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAL&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp
https://www.google.com/search?q=Ley+2195+de+2022&sca_esv=3d646b66db581d96&rlz=1C1JJTC_esCO1188CO1188&sxsrf=ANbL-n5YMFtP_7ZFG1PwYk2TlmhiEzyFrA%3A1772225969272&ei=sQWiaeuwEMKawt0PrfTg0QQ&biw=1920&bih=945&ved=2ahUKEwicir2Iy_qSAxX8QTABHWpyBtEQgK4QegQIAxAN&uact=5&oq=marco+legal+de+la+rendici%C3%B3n+de+cuentas&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiJ21hcmNvIGxlZ2FsIGRlIGxhIHJlbmRpY2nDs24gZGUgY3VlbnRhczIGEAAYFhgeMgYQABgWGB4yBRAAGO8FSLNCUABYwz1wA3gBkAEBmAHiAqABpSeqAQgzLjM3LjAuMbgBA8gBAPgBAZgCK6ACtiXCAgQQIxgnwgIKECMYgAQYJxiKBcICCxAuGIAEGLEDGIMBwgILEAAYgAQYsQMYgwHCAg4QLhiABBixAxjRAxjHAcICDhAAGIAEGLEDGIMBGIoFwgIIEAAYgAQYsQPCAgoQIxjwBRgnGMkCwgIKEAAYgAQYQxiKBcICEBAAGIAEGLEDGEMYgwEYigXCAgoQLhiABBhDGIoFwgIIEC4YgAQYsQPCAg0QLhiABBixAxhDGIoFwgIFEAAYgATCAg4QLhiABBixAxiDARiKBcICBRAuGIAEwgIIEAAYogQYiQXCAggQABiABBiiBJgDAJIHBDYuMzegB87-ArIHBDMuMze4B7AlwgcHMTEuMjcuNcgHTIAIAA&sclient=gws-wiz-serp


Gráfica. Avance Físico por Línea 
Estratégica y % de participación

2.1 Balance físico de 
la vigencia



Gráfica. Recursos Obligados por 
Línea Estratégica y % de 

participación

2.2  Balance Financiero 
de la vigencia



1. Línea Estratégica 
Vida Plena

Vida Plena articula los sectores de Salud y Desarrollo Social y 

constituye uno de los pilares fundamentales del Plan de Desarrollo 

Municipal. Su propósito es garantizar condiciones de bienestar integral 

a la población, mediante acciones orientadas a la equidad, la 

inclusión social, la protección de los ciclos de vida y el acceso oportuno 

y de calidad a servicios sociales y de salud, con especial énfasis en la 

población en situación de vulnerabilidad.

¿Qué hicimos para 

proteger la vida? 



50 personas en condición de discapacidad con 

atención permanente
535 mediante 6 modalidades con atención diaria presencial.
65 niños con atención terapéutica intensiva. 
73 con discapacidad auditiva atendidos de forma especializada.  

Impactamos 170 hogares con la entrega de 1.530 mercados. 

Adulto Mayor
1.320 personas mayores atendidas en 4 

modalidades, de manera descentralizada 

en la zona urbana y rural del municipio.

200 adultos mayores, tuvieron apoyo 

alimentario domiciliario 

1.800 mercados entregados

1.320 bonos. 

200 adultos mayores graduados en cursos 

de emprendimiento y formación como 

fortalecimiento a su calidad de vida. 

100 personas con atención permanente en 

centros de larga estancia.

Juventud
5.724 votos en el Consejo Municipal de Juventud 2025.

26 listas y 203 candidatos inscritos.

7.903 estudiantes participaron en el Gobierno Municipal 

Estudiantil (+10% vs. 2024).

9 proyectos apoyados a través del Banco de Iniciativas 

Juveniles. 

2.500 jóvenes impactados a través de espacios de 

participación juvenil, incluyendo las familias - Festival de 

Juventudes.

Equidad & Género
1.111 mujeres participantes en diferentes espacios de fortalecimiento y 
formación; fortalecimiento del Consejo Consultivo a través de la 
modificación del acuerdo municipal.

16 habitantes de calle ingresan voluntariamente a

procesos institucionales

Infraestructura Social - Centro de Discapacidad
El proyecto del Centro de Discapacidad de Chía presenta avances significativos en sus
seis volúmenes, con las estructuras en concreto totalmente ejecutadas y progreso
destacado en mampostería, cubiertas metálicas, redes hidrosanitarias, eléctricas y
contra incendios, así como en acabados e impermeabilizaciones. En urbanismo, se
avanzó en la construcción e impermeabilización del tanque de reserva, drenajes,
subbases, red contra incendios y adecuaciones exteriores, consolidando el desarrollo
integral de la obra conforme a las especificaciones técnicas.

Primera Infancia

Niños con atención integral: 448

Permanencia efectiva: 279 niños

Retiros: 79

Jardines sociales: Fonquetá, Bojacá 

y Casita de los Sueños

Enfoque Diferencial



INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL
Toma de 118 muestras de agua arrojando un 
Resultado Índice de Riesgo de la Calidad 
del Agua – IRCA, con Concepto Favorable 
(sin riesgo).

5.975 establecimientos visitados para 
garantizar el cumplimiento de la 
normatividad sanitaria.

1.828 personas sensibilizadas en educación 
sanitaria integral, incluida la realización de la 
Primera Feria de la Inocuidad Alimentaria.

Se llevaron a cabo estrategias de 
prevención de zoonosis, entre las que se 
encuentran coberturas de vacunación 
antirrábica de perros y gatos mayores al 
100% (censo de 24.011 animales) y la 
campaña de sensibilización de manejo de 
la materia fecal, a través de la instalación 
de canecas en parques públicos del 
municipio, para la recolección y 
transformación en abono libre de 
patógenos.

SALUD PÚBLICA
Eventos de interés en salud pública
Disminución en un 3% de la mortalidad prematura 
por enfermedades crónicas en menores de 5 años. 
Disminución de embarazos en adolescentes en un 
1,3%. 
Los casos de suicidio disminuyeron en un 50% y se 
mantuvo en 0 (cero) la mortalidad por enfermedad 
respiratoria, diarreica y desnutrición.

Indicadores trazadores en vacunación

30.842 personas recibieron atención y 

acompañamiento a través de la Línea de 

Teleorientación en Salud Mental, Centros 

de Escucha, ZOEC y PIC. 

Fortalecimiento del talento humano en 

salud a través del Plan de Formación 

Continua en temas como: salud mental, 

vacunación, educación femenina con 

enfoque preconcepcional, tuberculosis, 

enfermedades respiratorias en pediatría, 

centros de larga estancia, primer 

respondiente y enfermedades crónicas.

ASEGURAMIENTO
Coberturas en salud

Seguimiento continuo a las 7 EPS del 

municipio y Gestores Farmacéuticos (Nueva 

EPS, Compensar, Famisanar, Coosalud, 

Sanitas, Sura y Salud Total).

384 PQRS gestionadas con índice global de 

satisfacción al usuario del 94%.

NOMBRE DEL INDICADOR 2024 2025

Tasa cruda de mortalidad por suicidios 10 5

% De embarazos en adolescentes

(15-19 años)
92 48

% De mortalidad prematura por 

enfermedades crónicas no transmisibles 

(15-64 años)

94 44

Pentavalente (<1 año) 100,8%

DPT 2º Refuerzo 5 años 96,8%

SRP al año 92,8%



Ecogestión articula los sectores Medio 

Ambiente y Agua potable.  Esta línea orienta la 

acción institucional hacia la protección del 

ambiente, la sostenibilidad del territorio y el uso 

responsable de los recursos naturales, promoviendo 

el acceso equitativo a servicios básicos, la 

conservación de la biodiversidad, la gestión 

integral del recurso hídrico y la adaptación al 

cambio climático. Esta línea se constituye en un eje 

fundamental para garantizar el bienestar de la 

población actual y futura del municipio, en 

coherencia con los principios de desarrollo 

sostenible y resiliencia territorial.

¿Cómo 

protegimos el 

recurso hídrico y 

el agua?

2. Línea Estratégica:
Ecogestión



Siembra y 

restauración 

ecológica

12.822 individuos de especies 

nativas plantados en áreas de 

importancia ambiental. 

48 hectáreas intervenidas con 

mantenimiento a los 

establecimientos forestales  en 

áreas de protección.

Incremento de la cobertura 

vegetal y recuperación de 

ecosistemas estratégicos.

Protección y conservación de la 

biodiversidad presente en el 

municipio  

Esquema de Pago por Servicios 

Ambientales (PSA) formulado, 

logrando la intención de 

implementarlo en 13 predios, con 

un total de  62,94 hectáreas 

priorizadas para la conservación 

hídrica.

Educación y cultura ambiental

Desarrollo de 10 campañas de educación ambiental enfocadas en:

Conservación de la biodiversidad.

Protección de fuentes hídricas.

Acción climática y economía circular.

Manejo de integral de residuos sólidos. 

Impacto: 9.893 personas sensibilizadas.

Protección del recurso hídrico

Mantenimiento de protección a las rondas hídricas 

con acceso público del municipio. 

Identificación y registro de 10 nuevos nacimientos de 

agua ubicados en las veredas Yerbabuena y Fusca. 

Acciones para 

reducir el 

cambio 
climático

3 pilotos de mitigación y 

adaptación al cambio 

climático implementados.

Aprovechamiento de 

aguas lluvias (instituciones 

educativas y comunidad).

Energías renovables con 

calentadores solares de 

agua para equipamientos 

sociales.

Gestión de residuos 

orgánicos, con separación 

en la fuente y compostaje.   

Implementación y puesta 

en funcionamiento del 

primer Vivero Municipal de 

Bosque Altoandino.

500 plántulas en 

germinación. 



EMSERCHÍA E.S.P.

• Alcantarillado: • Acueducto:

4.386,16 metros lineales de tubería de alcantarillado correspondientes a 
redes sanitarias y pluviales (construcción y reposición).

2.467 metros lineales de red matriz de acueducto construidos 



3. Línea 
Estratégica: Ruta 
en Acción 
al Progreso

Ruta en Acción al Progreso articula los 

sectores  Desarrollo Económico, Turismo, Movilidad, Obras 

Públicas, Vivienda y Desarrollo Urbano y 

Planeación, como factores determinantes para el 

crecimiento sostenible del municipio. Esta línea promueve 

la articulación entre desarrollo productivo, ordenamiento 

territorial y prestación de servicios, contribuyendo a 

mejorar la calidad de vida de la población y a consolidar 

un territorio más competitivo e integrado.

¿Cómo fortalecimos la 

competitividad, el 

equipamiento y el 

ordenamiento?



Generación y 

formalización del empleo 
Emprendimiento:
203 emprendedores fortalecidos.
21 vitrinas de emprendimiento – 672 
participaciones.
$390 millones en ventas.
Formalización de CORPOCHÍA (34 
emprendedores vinculados).
9 agromercados realizados – 248 
participaciones.
52 mercados campesinos externos – 203 
participaciones.

Empleo:
3.108 personas registradas en búsqueda 
de empleo.
616 colocaciones laborales efectivas.
189 empresas inscritas en la plataforma 
SISE.
Estrategia destacada: “Martes de 
Empleabilidad”.

7 núcleos familiares beneficiados con 
proyectos para Población Víctima del 
Conflicto Armado – PVCA.

Infraestructura productiva y 
comercialización

Vivero:

118.176 plántulas de hortalizas, aromáticas y frutales 

entregadas.

347.488 kg de material orgánico aprovechado y 

transformado.

219.279 kg de abono orgánico sólido entregado.

44.003 litros de abono líquido entregado.

Plaza de Mercado:

145 comerciantes activos en la plaza de mercado El 

Cacique.

4.749 toneladas de alimentos comercializados.

Promoción de la Economía 
Circular y Negocios Verdes

1 Feria de Economía Circular y Negocios Sostenibles 

realizada con 18 unidades productivas promovidas.

Inclusión productiva de 

pequeños productores 

rurales
Proyectos Productivos 
Agropecuarios:
99 beneficiarios en proyecto avícola.
60 productores beneficiados con 
suplementación bovina.
78 tratamientos de Inseminación 
Artificial a Término Fijo aplicados 
(46,4% efectividad).
20 sistemas de cosecha de aguas 
entregados.
1 tanque de enfriamiento de leche 
entregado. 
100 beneficiarios con kits 
herramientas de mano.
 37 toneladas de silo de maíz 
adquiridas para 67 beneficiarios.

Asistencias Técnicas Agropecuarias:
2.785 visitas de asistencias 
agropecuarias.
Establecimiento de la ruta de 
atención ante casos de presunto 
maltrato y/o crueldad animal - 
Decreto 330 de 2025. 
917 visitas de asistencia técnica en 
agricultura urbana.
120 kits de agricultura urbana 
entregados.



Diseño del 

Instrumento de 

Planificación Turística
557 actores del sector 
vinculados con participación 
multisectorial (gobierno, 
academia, 
empresarios,  comunidad, 
organismos internacionales) en 
18 espacios de sensibilización.

Actualización del 

Sistema de Información 

Turística de Chía 

(SITCHÍA)
Implementada en el portal web 
https://turismo.chia-
cundinamarca.gov.co con datos 
confiables y actualizados sobre el 
impacto de los eventos y el 
comportamiento histórico de los 
prestadores de servicios turísticos.

Promoción y posicionamiento 
de destino con la marca “CHÍA 
VÍVELA”
A través del desarrollo y 
participación de 14 grandes 
eventos;  (alcance: 2 
internacionales, 1 nacional, 6 
regionales, 5 locales). Con la 
vinculación de empresarios, 
emprendedores, operadores 
turísticos, sector gastronómico 
y artesanal del municipio.

Ecosistema Gastronómico
Integra la producción local, la tradición culinaria, la experiencia gastronómica y 
la promoción estratégica del destino, mediante procesos de articulación local, 

regional,  nacional e internacional.

Éxito total en el XIX Festival 
Gastronómico
Reactivación en la Red de Eventos 
Gastronómicos REGCO, con 108 
participantes (establecimientos 
gastronómicos, artesanos y 
emprendedores); 37.424 platos 
vendidos y ventas totales de 
$886.472.950.

Primer Encuentro de “Sabores y Saberes”
Gestión del conocimiento para el sector 
gastronómico en articulación con la 
academia y empresarios del sector, logrando 
la participación de 250 asistentes al evento y 
la firma del “Lienzo para el Compromiso por 
el Territorio”, como manifestación colectiva 
de compromiso con el desarrollo turístico del 
municipio.

Primera versión del Fish Festival y del Reto 
Gastronómico, destacando la articulación y 
vinculación de la plaza de mercado El 
Cacique como actor estratégico.

Lanzamiento de la Ruta del Café:
“Luna, Aroma y Café” 
Reunió las experiencias de sabor, bienestar, 
alimentación consciente, creatividad e 
innovación de 10 cafés ubicados en el 
centro del municipio, con productos de 
especialidad y oferta cultural.

Fortalecimiento de las experiencias turísticas que consolidan el 

destino, Ruta de Naturaleza, Ruta Gastronómica, Ruta del Café y 

Ruta Artesanal.

Del 0% al 25% de cumplimiento al 
avance de los compromisos del 
sector turismo con el POMCA Río 
Bogotá 

2 proyectos de turismo sostenible 
formulados
Predios: Altagracia, Peñas 
Blancas, El Triunfo y Santuario; 192 
personas involucradas en la 
estrategia pedagógica “Alianza 
por un Turismo Responsable”.

Fortalecimiento de 

capacidades del sector

250 personas capacitadas en 

temas como bilingüismo, 

marketing digital, primeros 

auxilios y prácticas sostenibles.

https://turismo.chia-cundinamarca.gov.co/
https://turismo.chia-cundinamarca.gov.co/
https://turismo.chia-cundinamarca.gov.co/


Cero fallecidos en siniestros viales
Cero fallecidos en siniestros viales de actor vial: ciclista, en 

el 2025. 

Con la estrategia “Pasajero Oculto”, disminuyó un 90% el 

número de pasajeros de transporte público lesionados en 

siniestros viales. 

Total fallecidos (2025): 1 persona en la jurisdicción de la 

Secretaría de Movilidad.

Infraestructura y ordenamiento 
vial 
10 paraderos intervenidos mediante acciones de 

mejoramiento y adecuación de la infraestructura 

existente.

120 km de infraestructura vial intervenidos.

Modernización de señalización y semaforización en 

corredores estratégicos: Anillo Vial, Av. Pradilla, Carrera 7 

y Calle 7.

Movilidad sostenible
914 préstamos en el Sistema Público de Bicicletas.

1.500 usuarios en bici parqueaderos públicos.

3.200 usuarios en el Parque Temático de Movilidad

2.000 participantes en el Día de la Bicicleta.

Pico y Placa Ambiental
Primer municipio en Colombia en 
implementar la medida, disminuyendo 
en un 80% el volumen de tránsito de 
carga por el municipio sin afectar el 
abastecimiento.

Fortalecimiento del control y 

la seguridad vial 
 37.900 pruebas de alcoholemia realizadas 
(con baja tasa de positividad).

Cultura en movilidad 

fortalecida
272 jornadas pedagógicas desarrolladas, 
con el fin de fortalecer la cultura vial.
Formación a población priorizada 
(estudiantes, conductores, motociclistas).



Infraestructura de la red vial 

Mantenimiento de vías
Mantenimiento y mejoramiento vial con intervención 
y recuperación funcional de la calzada (slurry, 
reparcheo en frío y caliente, mantenimiento de 
adoquines y preparación de superficie, entre otros), 
tanto en el casco urbano como en el sector rural.

85,87 km de vías intervenidas.
21,412 km en zona urbana.
64,458 km en zona rural.

Puentes peatonales urbanos
Se contrató la construcción de una rampa adicional 
en el puente del corredor Bogotá–Chía (PR7, sector 
La Caro).

Mantenimiento de dos (2) puentes peatonales 
ubicados en:
Variante Chía–Cota con Avenida Guaymaral.
Puente peatonal Casa de la Cultura.

Estudios, diseños y optimización de la malla vial y 
ciclo infraestructura 
Los contratos de consultoría e interventoría para 
actualización, ampliación y formulación de estudios y 
diseños viales y troncales, alcanzaron un avance del 
44,22 %.

Acceso de la población a los servicios 
de agua potable y saneamiento básico

En el marco del convenio con EMSERCHÍA E.S.P. se 
priorizaron recursos del Sistema General de 
Participaciones y se suscribieron tres convenios (100% 
de lo programado) para ejecutar obras de 
saneamiento básico en Chía, orientadas a la 
ampliación y optimización del alcantarillado pluvial y 
sanitario, así como al fortalecimiento de la PTAR I.

Ordenamiento territorial
y desarrollo urbano

Parque de los Colores (1.452 m²) – intervención urbana 

orientada a fortalecer la oferta de espacios recreativos, 
de encuentro y de integración comunitaria.

Polideportivo Bojacá. Avance financiero del 3,2%, 

superior al 1,5% programado. Se adelantaron 

actividades relacionadas con la construcción de la 

cancha múltiple y de futbol, espacios urbanísticos y su 
edificio.

Ludoteca El Cairo. Infraestructura social estratégica 

orientada a la atención integral de la niñez, con 
incidencia en los ámbitos educativo, social y urbano.

Parque de la Mujer. Avance físico del 95%, con obras de 

empradización, conformación y nivelación del terreno, y 

cerramiento con cerca viva, garantizando la franja vial y 

la ronda de los ríos Frío y Bogotá. 

Centro Administrativo Municipal (CAM) – Hito de 

modernización institucional. Su construcción centraliza 

las dependencias administrativas en una infraestructura 

moderna y funcional, mejorando la eficiencia, 

optimizando recursos y facilitando el acceso ciudadano 

a los servicios públicos. 

Mantenimiento de maquinaria y 

equipo menor

Suministro de combustible y 

mantenimiento preventivo y 

correctivo de la maquinaria y 

equipos menores.

Maquinaria y equipos adquiridos

Adquisición de equipos 

especializados para bacheo 

(martillo hidráulico, 

vibrocompactador y cortadora 

de asfalto de 18”).



Mantenimiento y operatividad del equipamiento público:
Intervenciones:
Auditorio Zea mays terminado al 100%.
Plaza de mercado terminada al 100%.
Parqueadero de la Secretaría de Movilidad terminado al 100%.
Casa de la Cultura con un 92% de avance físico.
Cerramientos de los predios El Carmen y Villa Patricia con un 54.32% de avance físico.
Inicio del mantenimiento del Polideportivo y Biblioteca de Mercedes de Calahorra con un 
15.20% de avance físico.

Adquisición predial:
Se adquirió un área de 608,68m2 para espacio público 
efectivo, vías y equipamiento público.

Predios de importancia hídrica
Adquisición del 60% del predio denominado “El Descanso 
Segundo” con un área de 4 ha, 139 m2,  y se inició la 
expropiación administrativa del 40% restante.

138 familias beneficiadas con el 
subsidio de vivienda familiar

Modalidades:

Modalidad Mejoramiento de Vivienda: 117 familias

Modalidad Construcción en Sitio Propio: 21 familias

Proyecto “Villa Mercedes”: 

Para la vigencia, 58 beneficiarios iniciaron el proceso de 

escrituración.

Recuperación de áreas de 

importancia 

hídrica y ambiental
Mantenimiento y adecuación de cerramientos y obras 
complementarias en 34 ha en predios de importancia 
estratégica hídrica y ambiental del municipio.

Labores de mantenimiento de poda en varios predios del municipio, cubriendo un 
área total de 118,000m2.

135 Familias beneficiadas con el 

servicio gratuito en elaboración de 

planos, estudios y diseños

 
59 familias mediante el Programa de Elaboración de 
Planos.
76  familias con los procesos de Legalización de 
Asentamientos Humanos.

IDUVI



Legalización de Asentamientos 

Humanos
27 Asentamientos Humanos legalizados, beneficiando 
aproximadamente a 223 familias, caracterizando a 229 
unidades de vivienda en zona urbana y rural.

Sistema de Información de Estratificación 

y Nomenclatura – SIES
11.610 nuevos registros prediales incorporados al Sistema de 
Estratificación Socioeconómica (SIES).
2.995 registros prediales con estratificación actualizada.

Formulación de las políticas públicas de 

hábitat y ecourbanismo 
Avance en la formulación de las políticas públicas de hábitat y de 
ecourbanismo, orientadas a mejorar la calidad de vida de los 
173.128 habitantes del municipio.

Actualización de información Sisbén IV 
45.579 hogares en el Sisbén IV caracterizados
Producto de esta caracterización, el municipio cuenta con información 
actualizada que facilita la asignación de subsidios y programas sociales, 
permitiendo que más ciudadanos puedan acceder de manera oportuna a los 
beneficios y servicios disponibles.

Servicios públicos 
Se instalaron 1.095 luminarias LED, de las cuales el 84% fueron ubicadas en 
postes nuevos y el 16% en postes existentes, optimizando la infraestructura de 
alumbrado público, mejorando la seguridad y promoviendo la eficiencia 
energética.

A través del Programa de Mínimo Vital, se beneficiaron 9.966 familias de los 
estratos socioeconómicos 1 y 2, garantizando la provisión gratuita de agua 
potable y contribuyendo al acceso equitativo a este servicio esencial.

Un total de 33.158 familias de los estratos 1, 2 y 3 recibieron subsidios en el 
servicio de alcantarillado.

Licencias Urbanísticas 
341 proyectos urbanísticos licenciados.

Se consolidó un proceso institucional de reporte y validación de información 
que permitió integrar, depurar y armonizar los informes de rendición de cuentas 
—incluidos los derivados de la Ley 1909 de 2018 (Estatuto de la Oposición)— 
bajo criterios unificados de consistencia técnica y trazabilidad.
Como resultado, se estructuraron y formalizaron procesos internos orientados al 
aseguramiento de la calidad del dato, incorporando mecanismos de 
verificación, validación intersectorial y control previo a la publicación, en el 
marco de los principios de publicidad, responsabilidad y transparencia que rigen 
la función administrativa.



4. Línea Estratégica: 
Formación en Acción 
para el Futuro

Formación en Acción para el Futuro articula los 

sectores Educación y Tecnologías de la Información – TIC. Orienta 

la gestión institucional hacia el fortalecimiento de la educación 

en todos sus niveles, el acceso equitativo al conocimiento y el 

desarrollo de capacidades en ciencia, tecnología e innovación, 

como pilares fundamentales para el desarrollo humano, la 

competitividad y la transformación social del municipio . Esta línea 

promueve una educación inclusiva, de calidad y pertinente, 

articulada con los retos del territorio y las dinámicas del entorno 

regional y nacional.

¿Cómo invertimos en el 

desarrollo humano para la 

transformación social?



Beneficio de transporte 

escolar
Un total de 449 estudiantes beneficiados.
424 estudiantes de los grados prejardín a once, 
pertenecientes a 10 Instituciones Educativas 
Oficiales (IEO) y 25 estudiantes vinculados al 
programa “Embajadores sin Fronteras” del EEP 
Liceo Francés Louis Pasteur.

Reducción del riesgo de deserción al eliminar la 
barrera de distancia. 
Apoyo directo a familias rurales.
Mayor impacto en niñez y adolescencia.

Alimentación escolar
Cumplimiento total con cobertura del 100% 
de la matrícula SIMAT para los 14.070 
estudiantes matriculados y activos en las 12 
IEO.

Fortalecimiento de la participación a través 
de los CAE y consolidación de la cultura 
PAE, con mejora continua en infraestructura 
y dotación de comedores escolares.

Atención a la primera 
infancia
1.174 niños y niñas de 3 a 5 años atendidos 
en las 12 IEO, con acompañamiento 
pedagógico, técnico y psicosocial 
brindado por un equipo interdisciplinario de 
25 profesionales.

Fortalecimiento del desarrollo integral 
infantil mediante la implementación de 
actividades rectoras, el trabajo articulado 
institucional y la consolidación de 
ambientes pedagógicos inclusivos y 
centrados en la niñez.

Educación inclusiva 
“Estamos Todos”
498 estudiantes en condición de 
discapacidad o condiciones diversas, de 10 
IEO, atendidos: 283 con discapacidad• 106 
con trastornos de aprendizaje• 73 con 
apoyos académicos especiales• 36 con 
talentos excepcionales.

Fortalecimiento del acompañamiento y la 
atención a la diversidad mediante PIAR 
(Plan Individual de Atención a la Diversidad) 
y el enfoque DUA (Diseño Universal para el 
Aprendizaje), garantizando acceso, 
permanencia y equidad en un modelo 
educativo inclusivo.

Salud mental
14.600 estudiantes beneficiados 
mediante talleres grupales.
945 estudiantes con atenciones 
individuales para niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes de las 12 IEO.
Prevención de violencias y promoción 
del bienestar. 
Detección temprana de afectaciones 
emocionales. Mejora de la 
convivencia escolar. 
Fortalecimiento de entornos 
educativos confiables.

Estrategia educativa 

“Chía 2044”
17.797 actores de todas las edades y 
sectores: docentes, directivos, 
estudiantes, familias y actores 
externos de zonas urbanas y rurales, 
participaron a través de 35 mesas de 
participación alcanzando un 60% de 
avance en la formulación del Plan 
Educativo Municipal PEM.



Infraestructura educativa

Construcción de la institución educativa oficial San 

Josemaría Escrivá de Balaguer

Esta infraestructura brinda mejores condiciones 

pedagógicas, mayor cobertura y entornos propicios para el 

desarrollo integral de niños y jóvenes. El contrato finalizó el 6 

de noviembre de 2025, fecha en la que se suscribió el acta 

de terminación, quedando observaciones menores en 

proceso de atención por parte del contratista.

Construcción de las instituciones educativas oficiales Santa 

María del Río y José Joaquín Casas - Sede General 

Santander

Las instituciones educativas Santa María del Río y José 

Joaquín Casas (sede General Santander) avanzan mediante 

contratos de obra e interventoría, con prórroga de nueve 

meses y recursos adicionales para culminar las sedes. 

Las adiciones permitieron ejecutar los bloques 3 y 4 e instalar 

ascensores en la IEO José Joaquín Casas; y construir el 

bloque 2 en la IEO Santa María del Río, registrando avances 

en acabados, instalaciones y estructura durante diciembre.

Educación superior (FOES)
En el marco de las políticas de educación, 

se beneficiaron 1.987 estudiantes con la 

entrega de 2.994 apoyos educativos y la 

firma de 20 convenios con instituciones de 

educación superior.

Se ofreció apoyo de hasta el 80% del valor 

de la matrícula a estudiantes con mérito 

de excelencia académica, reconocidos 

como Mejor Saber 11 y Mejor Estudiante 

IEO, ampliando así las oportunidades de 

acceso a la educación superior.

Esta estrategia fortalece la formación 

académica mediante orientación 

vocacional y apoyo financiero, 

promoviendo la equidad educativa y 

facilitando el desarrollo del talento local.



Fortalecimiento en la 
infraestructura

y ciberseguridad
A través de la habilitación del Centro 

Administrativo Municipal CAM, con una inversión 

cercana a los 5.000 millones de pesos, que 

mejora la calidad de los servicios prestados y 

atención a la comunidad, disponiendo equipos 

terminales, seguridad y conectividad de última 

tecnología, incluyendo la implementación de un 

Centro de  Datos conaltos  estándares.

Servicios digitales de 

alto impacto 
Para mejorar los canales de 

comunicación con la 

comunidad,  donde a  través de 

las  aplicaciones 

y  trámites  desarrollados  se  logro 

una cobertura de más de  39.900 

servicios institucionales 

empleando, entre otras, las 

aplicaciones de Ventanilla 

Única  Virtual,  Casa de la Cultura, 

Digiturno PACO y Movilidad.

Innovación y desarrollo 
tecnológico
A través del establecimiento de las bases de la 

política pública de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, identificando el ecosistema CTel en 

el municipio, partiendo de los procesos de 

transformación digital, certificando más de 734 

personas en habilidades digitales, industria 4.0 y 

tecnologías emergentes e impactando desde 

temprana edad las habilidades en 
automatización y robótica.



5. Línea Estratégica: 
Chía Activa

Chía Activa articula los sectores Cultura y Deporte y Recreación, 

orientando la acción institucional hacia la promoción de estilos de vida 

saludables, la actividad física, la recreación, el deporte y el acceso a la cultura 

como derechos fundamentales y herramientas de cohesión social. Esta línea 

busca fortalecer la participación cultural, la inclusión social y el 

aprovechamiento del tiempo libre, contribuyendo al bienestar integral de la 

población y a la construcción de entornos de convivencia, paz y desarrollo 

humano en el municipio.

¿Cómo fortalecimos 

tejido social?



Logro Nacional: Campeón 

Nacional – Banda Sinfónica 

Especial de Chía
 51° Concurso Nacional de Bandas Musicales – Paipa   

Resultados Competitivos – Bandas de 

Marcha Instituciones Educativas Oficiales

12 reconocimientos oficiales en escenarios 

regionales, nacionales e internacionales.
Más de 119 estudiantes participantes.

Logros destacados

Título de Campeón – Categoría Semi Especial.
Segundo Lugar Nacional.
Premios en disciplina, marcialidad, liras, bombos, platillos y color 
guard.
Resultado: Fortalecimiento del talento juvenil y posicionamiento 
competitivo del municipio.

IEO José Joaquín Casas: (19 estudiantes) II Festival de Bandas Músico Marciales
Reconocimientos obtenidos: Campeón Categoría Semi Especial, Mejor Grupo de Bombos, 
Mejor Grupo de Platillos y Mejor Marcialidad.
La agrupación obtuvo 4 reconocimientos, consolidándose como campeona en su categoría.

IEO Diversificado: IV Festival y Concurso Nacional de Bandas Marciales. 
Reconocimientos obtenidos: Segundo puesto Categoría Semi Especial, Mejor Banda en Disciplina, 
Mejor grupo de Color’s, Mejor Tema de Recorrido y Mejor Grupo de Liras. 
La banda alcanzó 5 distinciones, destacándose como una de las agrupaciones más completas del 
certamen nacional.

IEO Escrivá de Balaguer: XXXVIII Festival y Concurso Internacional “Princesa Luchima”.
Reconocimientos obtenidos: Mejor Banda del Desfile – Modalidad Bronces Escolar, 
Banda Mejor Disciplinada, y Cuarto puesto Categoría Bronces. 
Una participación internacional que dejó 3 reconocimientos de alto nivel competitivo.

Cobertura y fortalecimiento formativo

6.568 estudiantes inscritos en la Escuela de Formación 

Artística y Cultural (niños, niñas, jóvenes y adultos).
1.231 estudiantes – programa de extensión.
225 cursos y talleres implementados.

Bibliotecas: más que libros, inclusión digital, 

formación y acceso al conocimiento
15.737 usuarios.
117 talleres.
1.438 personas formadas.

Primer lugar en la categoría Banda Sinfónica Especial

Premio único a mejor calidad – Ronda Patrimonio

Segundo lugar en comparsa (38 bandas participantes)

Apoyo a creadores y gestores - Cultura con 

respaldo económico y protección social

7 artistas con seguridad social - Beneficios Económicos Periódicos BEPS. 

Estímulos LUNARTE 2025

66 estímulos entregados - 68 beneficiarios directos.



CHÍA, CAMPEÓN DEPARTAMENTAL JUEGOS DEPORTIVOS Y PARADEPORTIVOS

114 Medallas        47  Oro 27  Plata 40  Bronce 350 Deportistas – 41 disciplinas 

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL DEPORTE Y EL DEPORTISTA EN CHÍA 

7  Categorías    18 Ganadores   $110.000.000 en premios

CARRERA INTERNACIONAL 

SAN SILVESTRE DE CHÍA

14 Categorías    6.000 Participantes 

FASE MUNICIPAL DE CHIQUIFÚTBOL

21 Equipos   336 Niños participantes   Sede Chía 

CARRERA DE LA MUJER

3.000 Participantes

Instituto Municipal de Recreación y Deporte - 
IMRD

El IMRD consolidó los procesos 

formativos, impulsando el talento 

competitivo, promoviendo la salud y 

garantizando el acceso a la 

infraestructura deportiva.

35 escuelas deportivas.

Fortalecimiento del deporte escolar.

Posicionamiento competitivo: Chía 

como referente deportivo.

3.988 deportistas apoyados.

Chía, campeón departamental 

(convencional y paradeportivo).

Participación en escenarios 

nacionales e internacionales.

Consolidación del deporte como 

herramienta de salud pública.

Mantenimiento eficiente de 18 

escenarios.

31.090 atenciones directas, desde la primera 
infancia hasta el adulto mayor

6.351 personas – Escuelas de Formación Deportiva urbanas, con 3.468 

beneficiarios (56,4 %).

Rural: 2.883 beneficiarios (45,4%).

4.822 estudiantes – Deporte escolar para el aprovechamiento del tiempo libre.

12 instituciones educativas oficiales (IEO) sectores urbano y rural.

3.988 deportistas apoyados en competencia local, nacional e internacional.

Participación por género: masculino 53,7% (2.143) y femenino 46,3% (1.845).

Por ciclo vital: adolescencia (45,41%) e infancia (27,91%).

7.530 personas – Hábitos y Estilos de Vida Saludables (HEVS).

8.399 usuarios – Uso de escenarios deportivos: 16 propios y 2 en préstamo.



6. Línea Estratégica: 
Gobernabilidad con 
Acción y Confianza

Gobernabilidad con Acción y 

Confianza articula los sectores de Seguridad y Participación 

Ciudadana, como pilares fundamentales para la consolidación 

de una sociedad justa y participativa. Esta línea promueve la 

confianza en las instituciones públicas, el diálogo social y la 

corresponsabilidad entre el Estado y la ciudadanía, contribuyendo 

a la estabilidad, la gobernanza democrática y el desarrollo del 

municipio.

¿Cómo 

fortalecimos 

seguridad y 

participación?



Seguridad ciudadana
Fortalecimiento de los organismos de seguridad con la 
llegada de diferentes especialidades de seguridad, GOES 
– GAULA – Infancia y Adolescencia -  Policía Comunitaria 
– DIJIN - SIJIN – Base de Patrulla Púrpura – Policía 
Ambiental 

Acceso a la justicia

Derechos 
Humanos e 

inclusión

Ejecución de 3 
proyectos del 
Resguardo Indígena 
Mhuysqa con recursos 
del Sistema General de 
Participaciones, 
beneficiando a 4,000 
personas del territorio 
indígena.

Creación del primer 
Banco de Proyectos 
Interreligioso a nivel 
nacional.

Implementación de la 
Política Pública de 
Libertad Religiosa y la 
Mesa de Libertad 
Religiosa activa.

Fortalecimiento de la fuerza pública con la 

adquisición del nuevo parque automotor 

Fuente: SIEDCO

Reducción significativa en Hurto a Motocicletas (-66%).
Disminuciones considerables en Hurto a Comercio (-
51%) y Hurto a Bicicletas (-35%).
Disminución en Hurto a Automotores (-4%).

Fuente: SIEDCO

11.873 ciudadanos atendidos
Incremento del 48% respecto a los 6.130 ciudadanos atendidos 
en 2024, a través de un equipo interdisciplinario conformado 
por comisarías, abogados de apoyo, profesionales 
psicosociales y personal técnico-administrativo, con 
disponibilidad permanente 24/7.

Disminuciones destacadas
Secuestro (-100%) desaparece en los reportes, un dato muy 
positivo.
Lesiones Personales (-43%) baja considerablemente mostrando 
mejorías en esta área.

Sistema Integral de Seguridad 
Sectorial y Veredal consolidado
194 cámaras activas + 37 kits comunitarios 
instalados.
155 mantenimientos realizados a 
cámaras.
96 alarmas comunitarias 
instaladas/mantenidas.
29 de 30 actividades cumplidas del Plan 
Integral de Seguridad.



100% de 

acompañamiento y 

fortalecimiento a las 

Organizaciones de 

Acción Comunal
62 Juntas de Acción Comunal con 
acompañamiento.
486 actividades técnicas y administrativas 
realizadas.
42 transmisiones en vivo en la plataforma 
80K2 
210 dignatarios capacitados por la ESAP 
con el programa "Compartiendo y 
Aprendiendo Acción Comunal“.

Alcaldía a tu Conjunto 
4.897 unidades habitacionales referenciadas 
y visitadas (eventos: Expo-Chía, Oferta 
Institucional, 3er Congreso de Propiedad 
Horizontal).

218 visitas a propiedades horizontales.
231 intervenciones articuladas con la oferta 
institucional en salud, deportes, IMRD, 
cultura, TIC, bomberos, medio ambiente. 

60.6%

Cobertura 

Rural

39.4%

Cobertura 

Urbana

En relación a las 218 visitas 

Política de Participación 

Ciudadana

100% ruta metodológica
Avance estratégico: documento técnico 
base formulado.
Diagnóstico riguroso consolidando 37 
mesas de diálogo históricas.
Matriz de actores estructurada y trabajo 
con el Consejo Consultivo.

Ejercicios de participación

2.546 personas vinculadas
Instancias fortalecidas: Consejo Municipal de 
Participación - Mesa NNA Niños, Niñas y 
Adolescentes.
Juego Interactivo "Mapa de las Secretarías de 
la Ciudad de la Luna"
Cartografía Territorial - Libro Viajero

Presupuesto Participativo

1.624 ciudadanos participantes

Reforma normativa: adopción de un nuevo 
marco legal municipal (Acuerdo 240 y Decreto 
322).
Ejecución garantizada del ciclo Planear, Hacer, 
Verificar y Actuar.
Fortalecimiento del control ciudadano y la 
equidad.

Participación Ciudadana

2.231asistencias de cobertura
100% de ejecución en estrategias de 
territorialización de la gestión.
71 actividades de fortalecimiento del tejido 
social.
Promoción de acciones comunitarias con 
enfoque diferencial.

Comunalitos en Acción -  Canelazo Comunal - 
Intercambios intergeneracionales - Concurso 
Mujeres Acciones Destacadas – Capacitaciones 
– Alborada Comunal – Alcalde en Acción 
Territorial 



7. Línea Estratégica: 
Fortalecimiento 
Institucional

Fortalecimiento Institucional articula los sectores 

Fortalecimiento Institucional y Hacienda, orientando la acción 

de la Administración Municipal hacia el mejoramiento continuo 

de la capacidad institucional y el fortalecimiento de los procesos 

administrativos, financieros y de hacienda, con el propósito de 

garantizar una gestión pública eficiente, transparente y 

orientada a resultados. Esta línea constituye un eje transversal 

para la adecuada ejecución del Plan de Desarrollo y para la 

consolidación de la confianza ciudadana en la gestión pública 

local.

¿Cómo garantizamos la 

modernización 

institucional y la 

sostenibilidad fiscal?



Dotación, mobiliario y equipamiento CAM

• Entrega de 53 nuevos vehículos para el servicio de la 
ciudadanía en distintas dependencias incluyendo la 
fuerza pública, programas sociales y áreas operativas 
de la Administración Municipal.



Incremento de los ICLD
El recaudo por concepto de Ingresos Corrientes de Libre Destinación (ICLD) aumentó un 17%, es decir, de 

$216.377 millones aproximadamente en 2024 a $252.105 millones aproximadamente en 2025, fortaleciendo la 

autonomía fiscal del municipio y ampliando la capacidad de gestión de la administración al contar con mayores 

recursos para financiar programas prioritarios. 

Impacto:

• Más inversión en infraestructura, educación, seguridad y servicios públicos

• Mayor capacidad de respuesta frente a necesidades sociales e imprevistos

• Mejores indicadores de desempeño fiscal

Alivios tributarios
Estas medidas se enmarcan en la implementación de alivios tributarios consistentes en la reducción de sanciones e 

intereses, orientados a facilitar la normalización de la cartera, incentivar el cumplimiento voluntario y fortalecer el 

recaudo efectivo del municipio.

4.283 contribuyentes beneficiados con la reducción de 

los intereses de mora pagados de las vigencias 

anteriores. 

El Impuesto Predial Unificado IPU generó un recaudo 

para Chía de $16.754 millones aproximadamente.

Con el Impuesto de Industria y Comercio ICA se 

recaudaron $3.288 millones aproximadamente.

1.258 contribuyentes del ICA beneficiados con la 

reducción de los intereses de mora de vigencias 

anteriores.



Justicia  y Gobierno
Chía se convierte en la nueva cabecera 

de la Fiscalía Seccional en Sabana 

Centro.

Turismo y Educación 

Reconocimiento Internacional 

UNESCO 
Reconocimiento como parte de la 

Red Mundial de Ciudades del 

Aprendizaje Integral de la UNESCO.

Educación con Excelencia
Primer lugar en Cundinamarca 

en  resultados de las Pruebas Saber 

11 calendario A 2025 (promedio 

global de 290 puntos) de acuerdo 

con los datos oficiales del ICFES.

Movilidad 
Referente en movilidad 
sostenible. Así lo reconocieron 
las autoridades durante la XVIII 
Semana de la Bicicleta 2025.

Gestión Ambiental
Reconocimiento ambiental de la CAR y 

Colombia Líder con el proyecto de monitoreo 

de fauna silvestre en los cerros occidentales.

Infraestructura Adminstrativa
Apertura del  Centro Administrativo Municipal 

(CAM) hito de modernización

Desarrollo Social
Participación en el Festival 

“Inspirarte” en Veracruz, México. Por primera 

vez 8 personas 

con discapacidad participaron  junto a sus 

cuidadores, gracias al respaldo y apoyo 

institucional de la Administración Municipal.

Salud Pública
Premio Departamental al 

Fortalecimiento de la Autoridad 

Sanitaria 2025.

Gestión Financiera
Fitch Ratings reafirma calificaciones nacionales de 

largo y corto plazo con AAA y F1+ a Chía.

Empresa de Servicios Públicos EMSERCHIA 

E.S.P. 
Reconocimiento de ACODAL por su contribución al 

programa WOP, a través del intercambio de 

experiencias, la transferencia de conocimientos y el 

trabajo colaborativo con otros prestadores de 

servicios públicos del país.

Reconocimientos Institucionales

Cultura
El proyecto “Bibliochía Cultura de Paz” 
ganó $120 millones en la 
Convocatoria 360° de la Universidad 
de La Sabana, para diseñar un 
programa educativo sobre cultura de 
paz en el municipio.



Secretaría de Planeación 
Dirección Planificación del Desarrollo

Vigencia 2025​
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